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tercera subasta, sin sujeción a tipo, señalándose para
ello el día 11 de enero de 1999, a las doce horas.

La publicación de los presentes edictos sirve como
notificación de las fechas de las subastas en la finca
hipotecada, a los fines prevenidos en la regla 7.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.
La finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana 146. Piso quinto letra A, situado en la
quinta planta de la casa número 13 de la calle
Juan XXIII, bloque II, casa número 7, de Parla
(Madrid). Tiene una superficie de 90,80 metros cua-
drados, distribuidos en diversos compartimentos y
servicios. Linda: Al frente, por donde tiene su entra-
da, con rellano, hueco de escalera, piso quinto letra B
y patio común; por la derecha, entrando, hueco
de escalera; izquierda, con piso segundo letra D
de la planta, y fondo, finca matriz. Tiene como
anejo inseparable la plaza de garaje número 82,
situada en planta de sótano. Inscripción: Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Parla, al tomo
1.542, libro 316, folio 178, finca número 25.852.

Dado en Parla a 31 de julio de 1998.—La Juez,
Palmira Yébenes Gutiérrez.—46.491.$

POLA DE SIERO

Edicto

Doña Rocío González Boñar, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Pola de Siero,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 277/96, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Isaac Iglesias Santiago
y doña Eloina Rodríguez Tomás, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 27 de octubre de 1998,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3387, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de noviembre de 1998,
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por

100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

1. Finca urbana.—Casa habitación, situada en
Lamuño, parroquia de Valdesoto (Siero). Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Siero, al tomo
753, libro 643, folio 10, finca 76.912. Se compone
de planta baja y otra en altura y cuenta con una
superficie aproximada de 60 metros cuadrados en
planta baja y 40 metros en altura. Se distribuye
en cuatro habitaciones, dos en cada planta, cocina
y cuarto de baño.

Se valora en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Pola de Siero (Siero) a 13 de julio de
1998.—La Juez, Rocío González Boñar.—El Secre-
tario.—46.493.$

ROQUETAS DE MAR

Edicto

Doña María del Carmen Pedraza Cabiedas, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Roquetas de Mar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 233/1995 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona «La Caixa», contra doña Sara Sanguino Tira-
do, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
5 de noviembre de 1998, a las nueve cuarenta y
cinco horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0258, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de enero
de 1998, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el

20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana número 10. Vivienda 1.o-4, situada en
planta primera del bloque 8. Ocupa una superficie
construida de 60 metros cuadrados. Consta de
«hall», cocina-salón, terraza, dormitorio y baño. Lin-
da: Norte, con vivienda 1.o-5 y zonas comunes; sur,
con zona B; este, con vivienda 1.o-3, y oeste, con
zona B y vivienda 1.o-5.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3
de Almería al tomo 1.649, libro 252, folio 95, finca
número 23.127, inscripción primera.

Urbana número 13. Vivienda 2.o-2, situada en
planta segunda del bloque número 8. Ocupa una
superficie construida de 60 metros cuadrados. Cons-
ta de «hall», cocina-salón, terraza, dormitorio y baño.
Linda: Norte, con zonas comunes y vivienda 2.o-1;
este, con vivienda 2.o-1, y oeste, con vivienda 2.o-3.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3
de Almería al tomo 1.649, libro 252, folio 101,
finca número 23.130, inscripción primera.

Tipo de subasta: Finca registral número 23.127
tasada para subasta en 7.400.000 pesetas, y finca
registral número 23.130 tasada para subasta en
6.900.000 pesetas.

Dado en Roquetas de Mar a 31 de julio de
1998.—La Juez, María del Carmen Pedraza Cabie-
das.—La Secretaria.—46.388.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Donostia-San Sebastián,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 718/95, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Zaragozano, Sociedad
Anónima», contra don Julián Olaizola Orbegozo,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
17 de noviembre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.833, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio


